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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
TEPALCATEPEC,  MICHOACÁN

DESINCORPORACIÓN DE PREDIO

Acta número 016, que se levanta con motivo de la celebración de la sesión extraordinaria
de Ayuntamiento, el día jueves 01 de octubre del año 2020,  en la ciudad de Tepalcatepec,
Distrito Judicial de Apatzingán del Estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 11:00
horas, en el lugar que ocupa la sala de acuerdos de este Ayuntamiento, reunidos los CC.
Contador Público, Felipe Martínez Pérez, Presidente Municipal, Licenciada en Nutrición,
Irma Vargas Morales, Síndico Municipal y los Regidores; M.V.Z. Antonio Cabello
García, Señor, Joel Barajas Doñán, Contador Privado, Josefina Estrada Rangel, Señor
Cuauhtémoc Moreno Valencia, Técnico Agrícola, Salvador Flores Madriz y la Señora
María Elvia Valencia Morfín; así como el Ing. Jorge Valencia González, Secretario del
Ayuntamiento, con la finalidad de tratar asuntos, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- La Síndico Municipal, LN. Irma Vargas Morales, solicita al Pleno del
Ayuntamiento la autorización para la desincorporación del predio,  ubicado en la
calle Ponciano García S/N, Colonia Benito Juárez, con una superficie de 2-00-00
Hectáreas, para ser donada al Gobierno del Estado de Michoacán, para la construcción
de la Escuela Secundaria Federal "José María Morelos" de esta población.

..............................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

........................................................................

Punto número tres.-  La Síndico Municipal, LN. Irma Vargas Morales, solicita al
Ayuntamiento la autorización para la desincorporación del predio, ubicado en la calle
Ponciano García S/N, Colonia Benito Juárez, con una superficie de 2-00-00 Hectáreas,
con un valor catastral de $110,000.00 (Ciento diez mil pesos 00/100 M.N.), con las
siguientes colindancias:  Al Norte.- Calle Ponciano García;  al Sur.- Con C.B.T.a. Nº 70;
al Este.- Calle Mariano Abasolo; y al Oeste con la Escuela de Educación Especial; para
ser donada al Gobierno del Estado de Michoacán, para la construcción de la Escuela
Secundaria Federal "José María Morelos" de esta Población, con Clave 16DES0229U.
A continuación el Presidente Municipal,  CP. Felipe Martínez Pérez, solicita al Secretario
del Ayuntamiento, someta a votación la anterior solicitud, obteniéndose una votación de
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8/8 siendo por Unanimidad a favor de la desincorporación del
predio ya descrito.

Y no habiendo otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión

de carácter Extraordinaria de Ayuntamiento, siendo las 12:25
horas, del día 01 de octubre del año 2020, firmando de conformidad
la presente acta los que en ella intervinieron.  Damos fe.
(Firmados).


